
Crédito simple que brinda 
liquidez inmediata 

¡Rápido y fácil!

CARACTERÍSTICAS:

• Te ofrecemos hasta el 50% de los ingresos reportados en el último 
ejercicio fiscal.

• Monto máximo por médico $500,000 M.N.

• Crédito en moneda nacional.

• Plazo 48 meses.

• Tasa fija anual del 30.20% (incluye IVA) para Personas Físicas con 
Actividad Empresarial.

• Comisión por apertura 1.5% (más IVA) del monto otorgado posterior al 
depósito del crédito.

• SIN penalización por prepago.

Síguenos en: www.inbursa.com
Atención Inbursa

Crédito
express Médicos

CAT Promedio (Costo Anual Total Promedio) 31.0% sin IVA para fines informativos y de comparación exclusivamente, sujeto a cambios sin previo aviso. Fecha de cálculo: Diciembre 2022. Vigencia de la oferta: Junio 2023.
Comisión por pago tardío, cuota de penalidad: $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, por cada mes en el que continúe el incumplimiento, durante todo el tiempo en que dure la mora.


